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Hace ya casi dos años, un grupo de 
matronas de  Córdoba nos embarcamos 
en la aventura de crear una Unidad 

Docente de Matronas. Para ello, como Vocal 
de la Asociación Andaluza de Matronas, en 
representación de ellas/os redacté  un escrito, en 
el que solicitábamos a la Dirección de Enfermería 
del Hospital Reina Sofía que iniciara los trámites 
necesarios para la acreditación de la Unidad 
Docente.  La Dirección de Enfermería y Gerencia 
del Hospital se mostró a favor de dicho proyecto.

A partir de aquí comenzaron todos los trámites 
que conlleva este proceso, viajes y reuniones en 
Sevilla, trabajos y papeleos para configurar la 
Memoria...

Además, por medio estaba un Real Decreto 
de Clasificación de Especialidades en Ciencias 
de la Salud, que pretendía modificar las actuales 
Unidades Docentes de Matronas y convertirlas 
en unidades docentes multiprofesionales 
(médico-matrona), de Obstetricia y Ginecología. 
Esto supondría un importante retroceso para la 

profesión debido, por un lado, a que se suprime 
la formación teórica (a nuestro juicio, necesaria) 
y por otro lado, no se garantiza que la formación 
y dirección de las matronas residentes quede 
a cargo de matronas, por lo cual se le da a la 
profesión un enfoque médico, y no el enfoque 
de cuidados, con clara autonomía de la matrona 
en un embarazo y parto normal que caracteriza y 
queremos para nuestra profesión.

No creemos que este Real Decreto garantice 
los objetivos y contenidos que marca la Directiva 
Europea sobre formación de matronas.

Por ello, paralelamente, hemos mantenido 
unas “Reuniones del Grupo de Trabajo para 
potenciar la creación de nuevas Unidades 
Docentes de Matronas” en la Consejería de 
Salud, a las se me llamó, como Vocal de la 
AAM  de Córdoba, a petición de la propia Junta 
Directiva de la Asociación Andaluza de Matronas, 
dado el interés que en Córdoba tenía la Unidad 
Docente. Estas reuniones han sido un ir y 
venir con la Administración, fundamentalmente 

económicos, enfocados, “a mi juicio”, a formar 
nuevas matronas (por la evidencia real de que 
son necesarias) al menor coste posible, y de la 
Asociación, defendiendo que “quede garantizada 
la formación”. 

Como conclusiones de estas negociaciones, 
no siempre fáciles de concretar, se ha 
conseguido:

-  Iniciar los trámites para la creación de dos 
nuevas Unidades Docentes. Una de de ellas 
para Córdoba y Jaén (con la formación teórica 
centralizada en Córdoba), y otra para Almería.

- Modificar las Unidades Docentes, sin 
suprimir la formación teórica, pero dándole un 
enfoque más dinámico, pendiente de determinar, 
pero huyendo de las clases magistrales y la 
repetición de los contenidos ya adquiridos en la 
Diplomatura de Enfermería.

 Esperamos que todo este camino nos lleve 
a que pronto tengamos en Córdoba residentes 
de matronas, siendo necesario que se oferten 
las plazas en la próxima convocatoria. La 
formación de futuros profesionales nos ofrece a 
las matronas una oportunidad de crecer a nivel 
profesional, reciclarnos, y abrir nuevas puertas 
en nuestra quehacer diario. En Córdoba trabajan 
excelentes profesionales, me consta porque son 
mis compañeras/os, que aportan mucho a nivel 
teórico, práctico, humano… para formar a las 
“mejores matronas”, que serán las que den a 
nuestra Sociedad la atención que necesitan las 
personas de nuestra Comunidad.

Mercedes Garrido Paniagua
Vocal de Córdoba de la AAM

CÓRDOBA SOLICITA LA ACREDITACIÓN DE 
UNA NUEVA UNIDAD DOCENTE DE MATRONAS
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El embarazo no deseado constituye un 
problema de salud reproductiva con 
importantes repercusiones  a nivel      bio-

psico-social y también económico, que en un 
número importante de casos acaba en interrupción 
voluntaria del embarazo. Este problema se agrava 
en el caso de la población adolescente (el 30% de 
embarazos no deseados en adolescentes termina 
en IVE, según la SEC). Además, en el caso de que 
el embarazo llegue a su término las repercusiones 
psicológicas y sociales no se harán esperar: 
problemas familiares, de pareja, abandono de 
estudios, alta de madurez para afrontar la nueva 
situación...

El problema debe abordarse fundamentalmente 
desde la prevención primaria, tratando de evitar 
el embarazo. Para ello será necesario implicar 
en primer lugar a los padres, como principales 
educadores y responsables, pero también a los 
sistemas educativo y sanitario, entablando un 
diálogo entre las distintas partes.

La anticoncepción de emergencia (AE) debe 
estar incluida en las estrategias de promoción de 
la salud, considerando que constituye la última 
posibilidad de actuar en la prevención del embarazo 
no deseado y por tanto de la IVE. Así lo considera 
la OMS, que recomienda su uso en los casos en 
que esté indicado teniendo en cuenta el riesgo para 
la salud de la mujer, máximo en los grupos más 
vulnerables como el de la adolescencia.

La AE constituye un tratamiento bastante e! caz y 
seguro con mínimos efectos secundarios y escasas 
contraindicaciones utilizando mínimas dosis. La 
pauta más utilizada es la del Levonorgestrel 150mg 
en monodosis en las primeras 72 horas tras una 
relación coital no protegida o insu! cientemente 
protegida. Según  estudios publicados por la OMS 
la tasa de fallos sería del 1%, lo que supone la 
reducción del riesgo de embarazo en un 85% de 
embarazos esperados.

En su utilización se deben garantizar los 
principios éticos de autonomía (ofreciendo 
información objetiva y cientí! ca que permita a la 
mujer tomar decisiones libremente), bene! cencia 

(viene dada por evitar el embarazo no deseado con 
un tratamiento e! caz y seguro) y justicia (accesible 
a toda la población en el mínimo tiempo posible).

En la actualidad no existe evidencia cientí! ca 
de que el Levonorgestrel actúe después 
de la fecundación, ya que parece actuar 
fundamentalmente inhibiendo la ovulación por lo 
que no se debería considerar abortivo. Por otra 
parte  hay algunos autores que le asignan un 
mecanismo de acción más bien antiimplantatorio 
y, por tanto, abortivo. Según la sociedad española 
de contracepción (SEC) y desde el conocimiento 
actual de la biología, se establece un  estatuto de 
preembrión (antes de la nidación) y embrión y feto 
tras la nidación. Así, cualquier acción realizada 
antes de la nidación no debería considerarse 
abortiva.

En la prescripción de la píldora postcoital  a 
menores y debido a la falta de precisión del 
art.10.6 de la Ley General de Sanidad que habla de 
derecho a libre elección de opciones que presente 
el responsable médico previo consentimiento, 
excepto cuando “no se esté capacitado”,por lo que 
el problema estaría en determinar el momento de 
la  adquisición de dicha capacidad, que también se 
menciona en la Ley de Protección al Menor(Derecho 
a acceder por si mismos...),el código civil habla de 
condiciones del madurez del menor. Por tanto, la 
capacidad del usuario menor está concebida por 
la ley en términos amplios y de esta forma debería 
admitirse la validez del consentimiento de aquellos 
adolescentes que, aún siendo menores, tienen 
capacidad para comprender aquello que deciden, 
sin necesidad de autorización de representantes 
legales, lo que la jurisprudencia viene denominando 
como “minoría madura”. 

OBJETIVOS:
1. Discusión de los principales aspectos bioético-
jurídicos y de seguridad de la AE
2. Valoración de la actuación de los profesionales 
responsables frente a la demanda de usuarias de AE
3. Determinar grupos de riesgo/edad que permitan 
establecer actuaciones de prevención primaria

MÉTODO:
- Estudio descriptivo retrospectivo mediante la 
revisión de las ! chas sobre usuarias de AE  en el 
servicio de urgencias de maternidad del Hospital 
Reina Sofía entre los meses de  junio  a septiembre 
de 2006 y abril 07 con un total de 720 ! chas 
revisadas. Las variables recogidas: edad, método 
habitual, causa por la que acuden y si han hecho 
uso anterior.

- Encuesta a los profesionales responsables 
(16). Variables: información ofrecida, objeción de 
conciencia y actitud ante menores.

RESULTADOS:
- El grupo de edad de 18-29 años constituye el 
mayoritario en cuanto a la demanda de la píldora 
postcoital con el 74,3% del total de usuarias, de las 
cuales el 52,4% repite el tratamiento al menos en 
alguna ocasión.
- El grupo entre 13-17 años representa el 14,7% 
del total de usuarias, si bien el 60% de este 
grupo corresponde a las mujeres de 17 años, 
disminuyendo el porcentaje conforme lo hace la 
edad hasta llegar a las adolescentes de 13 años 
con el 1,3% en este grupo y 0,2% del total de 
usuarias. En este grupo de edad repite tratamiento 
el 27,2%.
- El grupo de 30-39 años representa el 8,7% del 
total y repiten el 42,8%.
-El grupo de 40-49 años baja su representación al 
2,1% y repiten el 14,2%
-El grupo de 50 o más queda ya en el 0,2%.

En cuanto a los métodos anticonceptivos que 
dicen emplear habitualmente:

- Preservativo...................92%
- A. hormonal...................4,8%
- Otros.............................0,8%
- Ninguno........................2,4%

ANTICONCEPCIÓN POSCOITAL: 
SEGURIDAD Y ELEMENTOS ÉTICO-JURÍDICOS
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La causa por la que acuden:
- Rotura de preservativo.........................81,3% 

(dudoso, creemos que un porcentaje elevado no 
ha utilizado método alguno)

- Retención de preservativo................12,2%
- No usar método alguno..................... 5,2%
- Otros..................................................1,3%

En cuanto a  los profesionales responsables:
-  No se encuentra ningún caso de objeción de 
conciencia aunque un grupo (20%) reconoce tener 
ciertas dudas derivadas de sus propias creencias.
-  Todos ofrecen la hoja informativa.
-  El 35% ofrece información completa,30% informa 
insu! cientemente y el  resto no informa y se limita a 
dar la hoja informativa.
-  Postura ante menores de edad: consideran todos 
la mayoría de edad a los 16 (mayoría edad sanitaria), 
por lo que por encima de esta edad indican el 
tratamiento salvo que esté contraindicado. Por 
debajo de16 años el 40% no indica la AE sin venir 

con un familiar mayor de edad (causas jurídicas y 
éticas),60% valora la madurez del menor y ofrecen 
la AE.

CONCLUSIONES:
- El mayor grupo de usuarias es el de 18-29 años, 
si bien requiere especial atención el grupo de 
adolescentes dada su mayor vulnerabilidad.
- Llama la atención el alto porcentaje de mujeres 
que repiten tratamiento, lo cual es indicativo de 
que posiblemente no hayan utilizando en realidad 
ningún método anticonceptivo y  de falta de 
información.
- El método que utilizan en general, habitualmente, 
es el preservativo.
- Prácticamente a la mayoría de las usuarias sin 
contraindicaciones se les prescribe la AE puesto 
que las menores de 16 suelen ir acompañadas de 
algún mayor.
- Por parte de los profesionales cabe destacar el 
dé! cit en la información que ofrecen pues aunque 
se entregue  la hoja informativa, deberían hacer 

más énfasis en algunos aspectos como, por 
ejemplo, la derivación a consultas de plani! cación 
familiar. Asimismo se detecta en un grupo no poco 
importante cierto con" icto debido a reconocer 
importantes dudas de índole ético, moral y 
jurídico.
- La propia demanda de AE en la mujer en general 
y en las más jóvenes en especial, sugiere la 
existencia de conductas de riesgo para su salud. 
La prevención se debe basar en la información, 
formación y accesibilidad de los métodos 
anticonceptivos y de la AE.

- Es evidente la necesidad de actuar desde la 
prevención primaria dando especial protagonismo 
a la educación sanitaria  y actuando conjuntamente 
desde todos los niveles posibles: educativo, 
sociosanitario y justicia. Y en este sentido no cabe 
ninguna duda del papel que tiene y debe tener 
la enfermería, no sólo en el plano sanitario sino 
también en el social y educativo.

Desde hace dos años desempeño mi 
trabajo de matrona en Atención Primaria en 
el Distrito Sanitario Guadalquivir. Fue una 
decisión meditada tras una larga carrera 
profesional desarrollada en el Hospital 
Universitario Reina Sofía (Córdoba). Son 
ámbitos diferentes de trabajo, aunque el 
tema central sea el mismo: la mujer y todo 
el proceso que rodea el embarazo, el parto 
y el puerperio.

Basándome en una perspectiva integral 
de toda la evolución que experimenta una 
mujer en ese momento tan especial de su 
vida, he de manifestar que nuestro apoyo 
y conocimiento es esencial para que se 
desarrolle de una forma humana, adecuada 
y con ese “saber” que da la práctica de 
una profesión que es una de las primeras 
a la que recurrió la Humanidad: el oficio de 
Partera.

Cuando comencé esa nueva etapa 
de atención a las mujeres embarazadas 
sentí que ante mí se abría un reto, un 
aprendizaje ya adquirido pero que tenía 
que poner en práctica diaria. Educar para 
llevar una vida sana, para que la mujer se 
acepte a sí misma, que conozca el proceso 

de transformación por el que va a pasar 
y poner a su servicio mis conocimientos 
profesionales era, y sigue siendo, la meta 
que me propuse.

Durante muchos años asistí a la mujer 
en los momentos que culminan en el 
nacimiento, desde su ingreso hospitalario 
hasta el alumbramiento de un ser que 
respira por sí mismo, arropada por un equipo 
de personas con grandes conocimientos, 
profesionalidad y compañerismo. Es esto 
lo que echo de menos en mi nueva etapa: 
la consulta, el aliento, ese instante de ver 
un ser que nace, los rostros de los padres 
y su reflejo ante el futuro. Ahora mi tarea 
es preparar a la mujer y ver el resultado 
obtenido, no por eso menos importante 
que el parto; es reconocerlas, intentar 
ver sus necesidades, aconsejarlas en sus 
movimientos físicos. Todo se resume en 
ese acto de parir, pero antes la mujer ha 
de reconocerse, aceptarse y dejarse llevar 
por ese momento que nos ha regalado la 
Naturaleza, la de procrear para que la 
Humanidad continúe.

Vengo también a decir que me siento un 
poco sola en esta andadura, en mi Distrito 

Sanitario sólo yo tengo la especialidad de 
Matrona, por no hablar de Córdoba capital 
y su provincia. Desde aquí me gustaría 
reclamar que todas las mujeres de Córdoba 
pudieran recibir una atención primaria 
adecuada, atendida por sus verdaderos 
especialistas, las matronas. Es una lucha 
en la que no debemos desistir, la ley y el 
ordenamiento lo mandata, la ciudadanía 
la reclama y la mujer la exige. Pedimos 
igualdad de todos ante los derechos 
constituidos.

Por último, quisiera desde aquí hacer 
una defensa del asociacionismo. Cuanto 
más organizadas estemos, más metas 
alcanzaremos. Esta Asociación Andaluza 
de la que formo parte es un movimiento 
surgido fuera de los órganos institucionales, 
preocupado por las mujeres y por los 
profesionales, con acciones formativas, 
un foro de encuentro y diálogo a la que 
ninguna de nosotras y nosotros debemos 
sustraernos.

María José González Domínguez

ATENCIÓN PRIMARIA / HOSPITALARIA
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En los meses de Octubre y Noviembre he estado 
conociendo otra realidad en todos los aspectos de 
un ser humano. Quiero, con este relato, abarcar 
solamente  el aspecto profesional de lo allí vivido 
debido al interés que tendrá en vosotr@s  (la 
mayoría  matronas). 

Creo que debo comenzar por el origen que tuvo 
esta maternidad hace  ya 20 años. Pertenece a 
la Casa Campesina, creada por la orden de los 
Salesianos y fue la Dra. Carmen Cadenas quien 
comenzó trabajando con las comunidades que 
componen Cayambe (comunidad con una gran 
dispersión geográ! ca, en la cual, las distancias 
en coche son de al menos una hora). El trabajo 
que realizaban las parteras de la comunidad 
era maravilloso y con el tiempo fue ganándose  
su con! anza. Ella creó esta maternidad para 
que las parteras acudieran sin temor junto a 
las gestantes en trabajo de parto complicado, 
sin que fueran recriminadas por su labor, no 
reconocida institucionalmente por ningún título 
(occidentalismo). Con esta acción contribuía a 
varias cosas:

• Que las parteras no temieran el pedir ayuda si 
lo consideraban necesario

• Que no se dieran situaciones extremas por 
el temor a ser enjuiciadas primero por la clase 
médica y después por la jurídica (temían tanto las 
críticas médicas, que condicionaban su atención 
hacia la mujer)

• Progresivamente ir ganándose la con! anza, 
entre las parteras de la zona, como una persona 
que se merecía su afecto y credibilidad, a pesar 
de no haberse formado como ellas, cuyos  
conocimientos son transmitidos de forma oral y 
quedando muy lejos de la realidad, aquellos que 
creen que son personas carentes de formación y 
cultura. 

Con el tiempo las parteras de Cayambe y la Dra. 
Cadenas establecieron la relación de reciprocidad 
que caracteriza su cultura, es decir,  la relación 
que tiene  el hombre con la naturaleza, el hombre 
consigo mismo y con los demás,  intercambiando 
así sus “saberes”. 

Desde hace unos 18 años las parteras acuden 
mensualmente a jornadas donde  ponen en común 
sus conocimientos. Este hecho, con el paso del 
tiempo, ha ido generando varias circunstancias:

• La mejor asistencia recibida a las gestantes 
ha condicionado  que las maternidades tengan 
que ampliar su demanda asistencial a cirugía, 
traumatología, oftalmología y asistencia a seguros 
privados, como los " orícolas, etc. para poder 
seguir existiendo, ya que, si no hay complicaciones 
que las propias parteras identi! can previamente,  
y derivan a las instituciones sanitarias o, si las 
mujeres deciden parir en la maternidad, es solo  
la cesárea la elección, ante la falta de tecnología 
para hacer  frente a RN prematuros, con pérdidas 
del bienestar fetal de diferente origen o cualquier 
otra complicación obstétrica.

• La formación de estas parteras ha hecho que 
durante el último año no existan muertes fetales y 
maternas, siendo el primer año que el Ministerio 
de Sanidad se interesa en estas cifras, hecho que 
ha propiciado un estudio sobre el trabajo de las 
parteras.

 Después de escuchar in! nidad de veces, la 
Dra. Cadenas, eso de: “deja de trabajar con ellas 
y ven a conocer la nueva medicina”, son ahora 
estas parteras las que formarán parte de la visión 
de salud desde la interculturalidad que quiere 
Ecuador para sus ciudadanos. 

Las parteras no se limitan a atender los 
expulsivos, ellas comienzan con la labor de 
identi! car y datar una gestación cuando la mujer 
acude a ellas, les dan consejos de alimentación, 
higiene, autocuidados, etc. En de! nitiva, lo que 
tanto añoramos en algunas provincias sobre la 
atención recibida a las mujeres en primaria.

En todas sus consultas realizan lo que nosotros 
llamamos maniobras de Leopold siempre con 
vaselina pura y algunas de ellas tienen tal manejo 
que pueden, tras localizar el dorso anterior, palpar 
la FCF. He expuesto un ejemplo de las muchas 
capacidades que tienen, pero a esto se le añaden 
identi! car el sexo del feto, vigilar, a partir de las 
28 semanas, que su estática sea la correcta para 
el expulsivo y si no, con técnicas como el manteo 
corregirla. Era espectacular el verlas realizar el 
manteo, con una lentitud y calidez extraordinarias 
y siendo efectiva, porque los partos en podálicas 
eran escasos. 

A todo esto se le acompañaba el consejo de la 
partera para que la embarazada acuda a hacerse 
las ecografías, esto en ocasiones no se realiza por 
circunstancias económicas y/o por la pérdida de 
tiempo en el cuidado de los hijos, de los animales 
y de las tierras.     

En su atención durante el trabajo de parto, 
además de crear un ambiente acogedor dando 
instrucciones para ello, hacían uso de rituales y 
hierbas medicinales, controlaban la progresión 
de la dilatación a través de la observación de 
la mujer y de su pulso. Sus expulsivos siempre 
se realizaban como la “mujer indicaba” (que 
curiosamente, siempre era de rodillas “hincadas” 
sobre el suelo). Utilizaban el material que les 
proporcionó el proyecto de la ONG por la cual 
yo estaba allí, una cama que solo utilizaban para 
revisar a las mujeres en sus controles y tras el 
alumbramiento, y un maletín con gasas, pinzas 
de cordón, pro! laxis ocular, tijeras, pinzas, jabón, 
toallas, etc.

Los cuidados no concluían con el alumbramiento, 
sino que se aseguraban de la involución uterina 
haciendo uso de infusiones. A todo esto seguían 
las visitas puerperales (al menos una a la 
semana), aprovechando para realizar una técnica 
que denominan “encadenamiento” (para evitar 
el embarazo), que debe realizarse al segundo 
día y repetir cada dos días; la ! nalidad es evitar 
la retroversión uterina  porque de esta forma la 
“madre” no es fértil.

En ecuador, las matronas con formación 
(obstétricas) trabajan conjuntamente con las 
parteras tradicionales, a pesar de los limitados 
recursos.

Es gracias a la contribución de algunas ONGs 
que parte de nuestra antigua profesión no se 
pierda, ya que los gobiernos decaen en sus 
deberes. 

Animo a todo los profesionales a que 
aprovechen cualquier oportunidad de conocer 
nuestra profesión en otras latitudes, pues es de lo 
más apasionante.

Alfonsi Torralba Higuera

EXPERIENCIA  COMO  VOLUNTARIA  
EN UNA MATERNIDAD EN  MITAD DEL MUNDO.
CAYAMBE, ECUADOR.
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Entrevista

FERNANDO TENA  DÍAZ.
La razón principal que justi! ca la elección de 

Fernando Tena como entrevistado no es que sea 
matrona y antropólogo. Existen más profesionales 
con esta característica. Sin embargo, Fernando 
decidió continuar los estudios de tercer ciclo, 
superó los periodos de docencia e investigación y 
obtuvo la Su! ciencia Investigadora y el Diploma de 
Estudios Avanzados en Antropología Social por la 
Universidad de Sevilla en el año 2004. Para ello, ante 
el correspondiente tribunal, defendió una etnografía 
centrada en el proceso de medicalización de la 
sociedad sobre la que llevaba trabajando cuatro 
años. Obtuvo un beca F.P.I. de la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y otra 
ofertada por una fundación privada en colaboración 
con la universidad hispalense. Esta última le 
ofreció los recursos económicos para desarrollar su 
investigación de tesis doctoral. Durante el mismo 
año, junto a la doctora Carmen Mozo, publicó su 
primer ensayo antropológico: Antropología de los 
géneros en Andalucía. De viajeros, antropólogos y 
sexualidad. Mergablum, Sevilla.

Fernando ha sido capaz de integrar sus dos 
profesiones, sin renunciar a ninguna de ellas, y 
nos brinda un ejemplo de logros conseguidos 
exclusivamente a golpe de currículo y de inquietud 
intelectual.

-Recientemente has vuelto a Córdoba, tu ciudad 
natal, para trabajar como matrona. Fue en 
Córdoba donde te formaste como enfermero. 
Cuéntanos cómo y dónde fuiste completando 
tu formación.

Me formé como enfermero en la Universidad de 
Córdoba, como matrona en la de Málaga y, ya lo 
sabes, como antropólogo en la Universidad de 
Sevilla. Más allá de qué es lo que he estudiado, 
lo que considero más importante es la oportunidad 
de conocer personas tan valiosas desde el punto 
de vista intelectual y humano. Mi mayor fortuna es 
que algunas de ellas han pasado a ser amigos y 
amigas. He estado casi quince años fuera de mi 
ciudad hasta que diversas circunstancias me 
hicieron sentir que era aquí donde deseaba vivir y 
trabajar. 

-Una parte importante de tus esfuerzos se han 
centrado en la investigación y en la publicación. 
Eres miembro de la Comisión Asesora de 
Investigación (INVESTEN) del Instituto de Salud 
Carlos III (Madrid) y del grupo de investigación 
GEISA de la Universidad de Sevilla. También has 
escrito una considerable cantidad de textos. 
¿Podrías hablarnos de tu labor dentro de la 
investigación y de las líneas de investigación 
en las que trabajas?

Hablarte de lo que he hecho tiene el riesgo de 
quedarte clavado en la sensación de satisfacción. 
Y esto, a veces, si no estás atento, paraliza. Seguro 
que hay matronas con un currículo investigador más 
destacable que el mío. Pre! ero transmitirte la ilusión 
por incorporarme como investigador contratado 

a un estudio antropológico sobre las 
industrias farmacéuticas en Andalucía. 
Como ves, no me desligo del estudio de 
la salud y la enfermedad. 

-¿Que aspectos de nuestra profesión 
consideras interesante investigar?

Habría muchos. Pero hay uno especialmente 
importante por su actualidad y su impacto social. 
De la misma manera que ha ocurrido en otros 
países de nuestro entorno, asistimos a un proceso 
de transformación en las formas de asistencia a 
unas parturientas y a unas familias que incluso se 
están aglutinando en asociaciones para hacernos 
llegar sus peticiones. La cuestión no es baladí pues 
se derivan cambios en el diseño de los espacios, 
en los recursos disponibles, en las prácticas 
asistenciales, en la formación de los profesionales. 
Todo ello está generando tensiones y con" ictos que 
las matronas debemos investigar para ser capaces 
de afrontarlos y resolverlos.

-¿Qué crees que puede ofrecer la Antropología 
a la Matronería?

Potencialmente muchas cosas, complicadas para 
resumir y explicar. Elegiré algunas. En primer 
lugar, una metodología investigadora como el 
trabajo de campo clásico que nos permite analizar 
cuestiones difíciles de abordar desde un punto de 
vista estadístico. En segundo lugar, la antropología 
es como el “Pepito Grillo” de las ciencias, a menudo 
crítica con todos los discursos y las prácticas que, 
como nos parecen tan obvios, escapan a nuestra 
re" exión y análisis. En tercer lugar, y relacionado 
con lo anterior, la antropología entiende los 
procesos de salud y enfermedad como hechos 
socio-culturales. La salud y la enfermedad, aunque 
evidentemente participan de variables biológicas, 
están en el núcleo duro de la vida social. La 
especie humana es inmensamente compleja por su 
capacidad simbólica y, en este sentido, por ejemplo, 
el hecho de que los procesos de enfermedad o el 
nacimiento sean vividos de formas tan radicalmente 
distintas en función de los contextos culturales, 
incluso entre distintos grupos dentro de una misma 
sociedad, no puede ser explicado por una variable 
biológica sino porque somos capaces de otorgar 
signi! cados diferentes a un mismo hecho biológico 
y porque, por ejemplo, los factores económicos y 
políticos afectan tanto a cómo pensamos la salud 
y la enfermedad como a la forma mediante la que 
organizamos su asistencia.

-¿Cuál ha sido tu experiencia como docente?

He dado clases en la Unidad Docente de Matronas 
de Sevilla, he sido profesor de Enfermería Infantil 
en la universidad hispalense y, lo último, profesor 
de Antropología de la Salud en su Facultad de 
Geografía e Historia. He intentado fomentar el 
proceso de aprendizaje de los demás pero, sobre 
todo, la docencia me ha permitido aprender mucho 
acerca de mis propias limitaciones.

-Sabes que estamos en trámites para la 
acreditación de una Unidad Docente de Matronas. 
Me gustaría que me dieras tu opinión de cómo ves 
a Córdoba de cara a la docencia y qué crees que 
nos puede aportar la docencia a las matronas.

Quiero empezar señalando que me siento 
especialmente orgulloso de trabajar en el Hospital 
Reina Sofía junto a un grupo de compañeras / os de 
los que cada día sigo aprendiendo. Trabajamos en 
un hospital universitario de elevado prestigio a nivel 
nacional, donde la metodología  se ha implementado 
en muchas unidades asistenciales, donde la mayoría 
de los procedimientos  están protocolizados y donde 
el grupo de profesionales matronas está capacitado 
-¡y de sobra#- para asumir el reto de la apertura de 
una Unidad Docente. Hay aspectos, sin embargo, que 
no debemos olvidar y sobre los que debemos centrar 
nuestros esfuerzos. Voy a mencionar dos que me 
parecen especialmente signi! cativos: el primero es 
la necesidad de que las matronas formen parte del 
cuerpo docente de nuestra universidad; el segundo es 
que las familias cordobesas puedan bene! ciarse de las 
competencias profesionales para las que las matronas 
se han formado especí! camente. Existen diversas 
unidades hospitalarias donde sería conveniente 
contar con la participación de las matronas. Y, por 
supuesto, resulta inexplicable casi su total ausencia 
en la red de Atención Primaria de nuestra provincia. 
En este sentido, el planteamiento del Real Decreto 
mediante el que se regulaba y justi! caba nuestra 
formación de postgrado resulta incoherente cuando 
observamos la realidad en nuestro servicio nacional 
de salud. Respecto a la segunda de las cuestiones 
que me planteas, las matronas que han participado en 
la creación de otras unidades docentes nos informan 
de cómo este hecho ha in" uido positivamente en 
nuestro colectivo profesional porque ha aumentado la 
necesidad de actualizar los conocimientos.

-Fernando, ¿cuáles crees que serían las funciones 
que debería cumplir una asociación profesional 
como la nuestra?

Creo que la función principal sería la de ofertar 
herramientas y crear espacios para la investigación 
y el intercambio de conocimientos. Otra función 
importante es la de representarnos ante unas 
Administraciones Públicas con las que tenemos 
varios asuntos pendientes que son centrales para 
el aumento del nivel de salud de la población y para 
nuestro desarrollo tanto profesional como académico. 
Nuestra profesión inició un proceso de cambio hace ya 
algunos años y queda mucho camino por recorrer. Es 
decisivo que contemos con interlocutores potentes. 

Mercedes Garrido Paniagua
Vocal de Córdoba de la AAM
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Debido a la formación y experiencia clínica, 
las matronas en nuestro medio, saben la enorme 
importancia que el contacto físico tiene para la 
estabilidad emocional del recién nacido, y por ese 
motivo, en las últimas décadas, la atención perinatal 
está girando en torno a la trascendencia del contacto 
entre madre e hijo durante el posparto inmediato y 
tardío.

Sin embargo, lo que muchos profesionales de 
la medicina deben valorar son los bene! cios físicos 
y psicológicos del tacto durante el cuidado perinatal, 
neonatal e infantil. Analizaremos una recopilación 
de datos cientí! cos que apuntan que determinados 
tipos de estimulación táctil pueden ayudar a mejorar 
e incluso prevenir algunos problemas de salud 
que se presentan al nacimiento y duran hasta la 
infancia.

Los estudios más importantes han demostrado 
que:

- Un sencillo masaje aplicado con frecuencia puede 
llegar a incrementar el peso de los recién nacidos 
prematuros en un 50%.

- Los recién nacidos a término a los que se les aplica 
un masaje de manera rutinaria ganan más peso y 
desarrollan mejores hábitos de sueño.

- La prestación de apoyo físico y emocional durante 
el periodo de dilatación reduce de forma drástica 
el número de cesáreas y el número de analgesias 
epidurales.

Los estudios llevados a cabo tanto en humanos 
como en animales sugieren que la estimulación o, 
por el contrario la privación del contacto pueden 
reforzar o comprometer el sistema inmunológico.

Nos movemos en unos tiempos en los que los 
costes y protocolos sanitarios son cuidadosamente 
examinados y en los que se hace mucho hincapié 
en el cuidado preventivo de la salud, y es por eso 
por lo que no deberían ignorarse los efectos de baja 
intervención de la “terapia del contacto”.

En la década de los años 50, Harlow llevó a 
cabo sus ya conocidos experimentos con las crías 
de mono macaco de la India, que preferían objetos 
que sustituyeran a la madre proporcionándole 
la satisfacción de contacto que otros objetos 
que les proporcionaran alimento. De ahí que se 
estableciera que era el contacto y no el alimento en 
si lo que provocaba el comportamiento de afección 
y vinculación.

Harlow descubrió que incluso una corta 
separación física de las crías de mono del objeto 
al que se sentían vinculadas se traducía en un 
dramático desequilibrio del comportamiento y en 
una intensa reacción ! siológica. De igual manera, 
se comprobó que la madre u objeto sustituido, 
representaba la base de “seguridad” que los bebés 
necesitaban antes de poder lanzarse a explorar su 
medio ambiente y a los que se les privó del contacto 
materno, desistían de su exploración. Realmente 
lo que comprobó a posteriori fue que es el tacto el 
sentido más signi! cativo que tiene el recién nacido, 
mucho más de lo que nos podríamos imaginar, ya 

que en aquellas condiciones en las que se permitía 
a las crías que vieran, olieran y oyeran a sus 
madres, los bebés seguían sin decidirse a explorar. 
Únicamente el sentido del tacto establece la base de 
“seguridad” necesaria para su normal desarrollo.

Otros estudios más recientes han mostrado 
los efectos que la privación  del contacto puede 
tener en la madurez. Los macacos que fueron 
criados sin estímulos táctiles mostraron una etapa 
adulta con numerosos episodios de agresividad 
y solían manifestar un comportamiento similar a 
la “irritación-depresión”. Además desarrollaron 
muchas alteraciones en la conducta sexual y es que 
no debemos olvidar que la sexualidad es algo innato 
en el recién nacido y desde el momento en que lo 
privamos de los primeros besos, abrazos y caricias 
estamos modi! cando su posterior desarrollo sexual.

Otras investigaciones ponen de mani! esto 
que las hembras de macaco con antecedentes de 
reacciones depresivas causadas por separaciones 
durante la infancia, son altamente propensas 
a descuidar y maltratar a sus primeras crías al 
encontrarse sin el apoyo social de sus semejantes. 
Los estudios sobre fenómenos intergeneracionales 
realizados a muy largo plazo han demostrado que 
para saber cuanto tiempo dedicara una madre a su 
recién nacido es el tiempo que ella pasó junto a su 
propia madre cuando ella era una cría.

En de! nitiva, ante la carencia de contacto, 
algunos primates se vuelven pasivos y retraídos, 
no se alimentan adecuadamente y mani! estan 
conductas semejantes a la de la depresión de los 
humanos.

Ahora bien, se nos ocurre pensar que si 
conocemos todos los bene! cios que tiene el tacto 
entre madre e hijo podremos utilizarlo como terapia 
en algunos casos. Esto los demostraron Suomi 
y colaboradores cuando al criar esos animales en 
situaciones diferentes, solos con sus madres o solos 
con otros semejantes, notarían que desarrollaron 
más estimulación táctil que si hubieran estado 
aislados, pero menos de lo que podían haber tenido 
si se hubiesen criado con sus padres.

Schanberg y Field descubrieron que incluso 
una breve interrupción en la relación de la madre 
con sus crías afectaba profundamente determinados 
procesos bioquímicos del desarrollo de la cría. Se 
observó una reducción en la actividad de la ornitin- 
descarboxilasa (ODC), un sensible índice de 
crecimiento y diferenciación celular, una disminución 
en la liberación de hormonas del crecimiento (en 
todos los órganos corporales, incluidos el corazón 
y el hígado, y en el encéfalo, el cerebro, cerebelo 
y bulbo raquídeo), un aumento en la secreción de 
corticosterona y supresión de la respuesta de la 
ODC tisular a la administración de hormona del 
crecimiento.

Estos autores demostraron que el contacto 
físico puede corregir los defectos del aislamiento 
táctil.

Por el contrario, podemos deducir que la 
estimulación táctil “terapéutica” puede corregir las 

alteraciones bioquímicas causadas por la carencia 
de contacto.

Otras investigaciones sobre el sentido del tacto 
en animales han descubierto repercusiones directas 
e indirectas, de la estimulación de la piel en el 
sistema inmunológico. Esto no ha de sorprendernos 
si sabemos que la piel suele comportarse como 
un órgano inmunosensible de forma natural, por lo 
que las consecuencias inmunológicas del tacto o 
carencia de este nos resultan lógicas.

Hay investigaciones que han establecido una 
relación directa y  positiva entre la cantidad de 
contacto y caricias  q un bebé mono recibe durante 
sus primeros seis meses de vida y su capacidad 
de producir anticuerpos como reacción ante un 
antígeno (tétanos) cuando tiene  más  de un año de 
edad. La privación del contacto puede producir una 
activación por estrés del eje hipó! sis-suprarrenal 
que, a su vez, produce un aumento del cortisol y de 
la hormona adrenocorticotrópica en el plasma. De 
la misma manera los investigadores sugieren que 
la estimulación regular y “natural” de la piel puede 
moderar las respuestas del eje hipó! sis-suprarrenal 
de una manera positiva y sana.

Cuando las matronas defendemos en nuestro 
trabajo del día a día  el contacto precoz e inmediato 
entre madre e hijo; cuando potenciamos la necesidad 
de los primeros besos, caricias y abrazos entre la 
unidad inseparable que forman estas dos personas; 
cuando le damos más importancia a esos momento 
que a aspirar innecesariamente y ese largo etcétera 
de actuaciones que como dice la Dra. Aguayo, “Hay 
que hacer cuando realmente hay que hacerlas y no 
de forma rutinaria”; cuando hacemos que la madre 
sienta la recompensa de todos esos meses de 
espera y cuando sabemos que ese comportamiento 
está avalado por estudios que tienen más de 50años 
de antigüedad, es cuando nos damos cuenta de 
que ejercemos una de las profesiones más bonitas 
y grati! cantes y que la virtud de todo esto está en 
dejar que la naturaleza actúe, valga la redundancia, 
de la forma mas natural; o ¿acaso conocéis algún 
animal por salvaje que sea que se separe de su cría 
en las horas posteriores al parto? O dicho de otro 
modo 

¿Conocéis alguna criatura por mansa  que sea, 
deje que te lleves a su cría recién parida?

Encarnación Sánchez Alarcón
Marta de la Higuera García

Residentes de Matrona  del Hospital Comarcal 
de la Axarquía. Vélez-Málaga
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Sr. Director: ruego atienda los recibos que enviarán para su cargo en mi cuenta la
Asociación Andaluza de Matronas, en concepto de cuota de socia/o, a partir del
día de la fecha.

Lugar y Fecha: ...............................  Firma.

Enhorabuena a todas/os los que habéis 
aprobado el examen de la 2ª OPE el 10 de febrero. 
Todos necesitamos una cierta estabilidad laboral 
para, además de dedicar nuestra atención a las 
mujeres y familia, trabajar por nuestra profesión.

Ha sido un mes de enero condensado , 
apretado, hemos visitado toda nuestra geografía 
andaluza presentando y entregando el documento 
de consenso sobre la Iniciativa al Parto Normal, 
así cuando este boletín llegue a vuestras manos 
todas/os tendréis en vuestro poder el documento. 

Deseamos que sea una herramienta útil para 
cada Matrona, para concienciarlas en las mejora 
de todas y cada una de las competencias que 
avalan su profesionalidad.  Hemos de impulsar 
este cambio con buenas prácticas, mejorando 
así la calidad en la atención en todo el proceso 
del embarazo, parto y puerperio y, como no, en la 
salud sexual y reproductiva, dirigido todo ello hacia 
el compromiso que tenemos con la sociedad, en 
de! nitiva con las personas.

Como sabéis, los días 22, 23 y 24 de febrero 
se realizó en Baeza el curso: Parto de Baja 
Intervención. Debido al interés profesional que 
han tenido las Matronas sobre este tema se 
volverá a llevar a cabo. En mayo se podrá hacer 
vía telemática desde la Web de la Asociación 
Andaluza de Matronas.

Igualmente hemos celebrado la Asamblea de 
la FAME. Este año la AAM ha sido la an! triona 
de la misma y 30 matronas pertenecientes a 
las asociaciones miembros se han dado cita en 
Sevilla. Han sido dos días de intenso trabajo, 
toma de contacto y decisiones que nos afectan a 
todas/os. El decreto de las nuevas UD y el de la 
prescripción de medicamentos han sido algunos 
de los temas tratados.

Como proyectos inmediatos estamos a la 
espera de una respuesta por parte del Instituto 
Andaluz de la Mujer para una colaboración con 
nosotros en la realización de un curso sobre 
violencia de genero. 

Asimismo cada vocal en las provincias 
correspondientes está trabajando en los temas 
del día de la Matrona, así como en otros temas. 
Tendréis información puntual en la página web.

 Seguimos con muchísima Ilusión trabajando 
día a día para las Matronas y nuestra Sociedad. 

Un saludo.

Junta Directiva

NOTICIAS Y PROYECTOS




